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Bienes objeto de subasta

1. Solar, sito en Huétor-Tájar (Granada), en
calle San Felipe; de 127,82 metros cuadrados; finca
registral número 7.110.

Valorado en 4.400.000 pesetas.
2. Solar, sito en la localidad de Huétor-Tájar

(Granada), en calle Galileo, sin número; de 215,93
metros cuadrados; finca registral número 8.755.

Valorado en 7.500.000 pesetas.
3. Cuarta parte indivisa de casa de dos cuerpos

de alzado, en la localidad de Huétor-Tájar (Gra-
nada), sobre un solar de 97,22 metros cuadrados,
y edificados 30,40 metros cuadrados, en calle Gra-
nada, 3; finca registral número 4.499.

Valorada dicha cuarta parte en 1.725.000 pesetas.

Dado en Granada a 17 de abril de 1998.–El Magis-
trado-Juez.–El Secretario.—23.390.$

IBIZA

Edicto

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
38/1998 el de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis y Pen-
siones de Barcelona, representada por la Procura-
dora doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra «Madervic,
Sociedad Limitada», en reclamación de 9.652.771
pesetas de principal, más las señaladas para intereses
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ibiza, al libro 136 de San Juan, folio 32, finca núme-
ro 8.558.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
40.300.081 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Isidoro Macabich,
número 4, segunda planta, el día 11 de junio de
1998, a las doce horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 10 de julio de 1998, a la misma hora que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 8 de septiembre de 1998, a la misma hora,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es el relacionado ante-
riormente, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en cualquier subasta,
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la primera y segunda subastas.

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi-
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que
se facilitará por el depositante los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones
del Juzgado, número 415, del Banco Bilbao Vizcaya
(paseo Vara del Rey, número 11, oficina núme-
ro 0288), número de expediente, debiendo acom-
pañar el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero en la forma que establezcan
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Secretaría, consignando los
porcentajes referidos en la condición segunda, con-
teniendo el escrito necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones establecidas en la con-

dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la
postura.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad obrantes en autos, conforme a la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en las subastas, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su defecto, como parte del precio de la venta.

Sexta.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien-
te día hábil de la semana.

Séptima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en aquélla, conforme a los artículos
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Ibiza a 26 de marzo de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Francisco de Asís Silla Sanchís.—El Secre-
tario.—23.409.$

IGUALADA

Edicto

Doña Dolors Ballester Llansana, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Igualada (Barcelona),

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en
el procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 273/1997, seguido
a instancia de Caixa d’Estalvis de Manresa, repre-
sentada por Procurador don Josep María Sala Boria,
contra don Juan José González Borbalas y doña
María José Rubio Espinosa, ambos mayores de edad,
vecinos de Igualada, calle Sant Joan Bosco, núme-
ro 22, primero, de Vilanova del Camí, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
por el presente se anuncia, con veinte días de ante-
lación y con las condiciones fijadas en dicha Ley
Hipotecaria, la venta en pública subasta, de la finca
que se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mila
i Fontanals, número 1, segunda planta, de esta ciu-
dad, siendo el tipo que servirá de base para la subasta
la suma de 5.925.000 pesetas, pactada en la escritura
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos-
tura que resulte inferior a dicho tipo. Asimismo,
se hace constar, que si por causa de fuerza mayor
no se pudieren celebrar las subastas en los días
señalados, se celebrarán en el siguiente día hábil,
y así sucesivamente. Se previene asimismo a los
licitadores:

Primero.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuarta están de
manifiesto en la Secretaría.

Segundo.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Tercero.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarto.—Se entenderá que el rematante acepta
las obligaciones consignadas en la regla 8.a.

Quinto.—Que, desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado y, junto a aquél, el importe de la con-
signación correspondiente o resguardo de haberla
efectuado, debiendo contener tal postura la acep-
tación expresa de las obligaciones contenidas en
la regla octava de dicho artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Sexto.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero y tal cesión deberá
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio-
nario, previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Séptimo.—El acto de la primera subasta tendrá
lugar el día 4 de junio de 1998, a las diez horas;
en caso de resultar ésta desierta, se señala para
la segunda subasta el día 1 de julio de 1998, a
las diez horas; en el supuesto de que resultare igual-
mente desierto este segundo remate, se señala para
la tercera subasta el día 28 de julio de 1998, a
las diez horas; debiendo consignar los licitadores
a fin de intervenir en la misma el importe del 20
por 100 en efectivo de la valoración, no admitién-
dose en la primera subasta postura que sea inferior
a dicho tipo, ni en la segunda postura inferior al
75 por 100 del tipo de la primera. Y caso de ser
desierta, se celebrará la tercera subasta, que saldrá
sin sujeción a tipo y con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8.a.

Octava.—Caso de no notificar a los demandados
en el domicilio indicado para las notificaciones, sirva
este edicto de notificación a los efectos oportunos.

La finca a subastar es la siguiente:

Urbana. Departamento número 2. Piso primero,
destinado a vivienda unifamiliar, está situado en la
primera planta alta de la casa sita en Vilanova del
Camí, calle San Juan Bosco, número 20, ahora 22;
ocupa una superficie aproximada de 95,07 metros
cuadrados, con terraza de 33 metros cuadrados en
su parte posterior, la cual, si bien es elemento
común, será de uso exclusivo de los titulares de
esta vivienda, y terraza cubierta en su parte anterior
de 5,25 metros cuadrados, totalmente distribuido.
Linda, visto desde la calle de su situación: Norte,
frente, vuelo a la calle San Juan Bosco; sur, fondo,
mediante la indicada terraza, con finca de don Máxi-
mo Garrudo y esposa; oeste, derecha, entrando, pati-
nejo de ventilación y finca de varios propietarios,
y este, izquierda, caja escalera y su rellano, por donde
tiene su puerta de entrada, y finca de varios pro-
pietarios. Rodea por tres lados, en su linde oeste,
el patinejo de ventilación, y en su linde este, la
caja de la escalera y su rellano. Inscrita al tomo
1.613, libro 95 de Vilanova del Camí, folio 134
vuelto, finca número 6.169 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Igualada.

Dado en Igualada a 30 de marzo de 1998.—La
Oficial habilitada, María Dolors Ballester Llansa-
na.—23.361.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 552/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Casi-
miro García Torrejón y doña María Luisa Pérez
García, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 23 de junio de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:
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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 4291/0000/0017/0552/1994, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Solar en Esquivias, en calle La Marquesa, 8. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Illescas, al tomo 1.430, libro 53 del Ayuntamiento
de Esquivias, folio 186, finca número 3.993-N, ins-
cripción quinta.

Tipo de subasta: 10.586.474 pesetas.

Dado en Illescas a 26 de marzo de 1998.—El
Juez, Pedro Merchante Somalo.—El Secreta-
rio.—23.383.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 24/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Castilla-La Mancha, contra
don José Luis Romero Romero y doña Rocío Moya
Alberca, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de junio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o

4291-0000-0018-0024-1998, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo C, situada en la planta primera,
con entrada al portal número 3, del edificio situado
en Yuncos (Toledo), en la calle de Illescas, núme-
ros 25 y 27. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Illescas, al tomo 1.461, libro 66, folio
28, finca 6.894, inscripción segunda. Tipo de subas-
ta: 11.400.000 pesetas.

Dado en Illescas a 15 de abril de 1998.—El Juez,
Pedro Merchante Somalo.—El Secretario.—23.400$

LA LAGUNA

Edicto

Don Francisco Javier Morales Mirat, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de La Laguna,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos
de acción real del artículo 41 de la Ley Hipotecaria,
en ejecución de sentencia número 131 de 1988,
a instancia del Procurador don Juan Manuel Soriano
Vela, en nombre y representación de don Domingo,
doña María del Carmen y doña Mercedes Barroso
Ávila, sobre reclamación de cantidad, contra doña
Faustina Perdomo Ramallo, representada por la Pro-
curadora doña Pilar Reboso Machín, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien embargado
o pactado en la hipoteca.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 23 de junio de 1998,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.945.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán lo licitadores consignar previamente en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, calle O’Rey Redondo,
25, y en la cuenta número 3751-0000-19-0131-88,
el 20 por 100 del tipo de remate quedando el acree-
dor exento de esta obligación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la antes mencionada
sucursal y cuenta, junto con aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación de cargas del Registro y los autos, se
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos,
sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que la primera subas-
ta quede desierta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 21 de julio de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta la
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 22 de septiembre de 1998, a
las diez horas, rigiendo para ella las mismas con-
diciones que para la segunda.

Novena.—Para el caso de que en las fechas seña-
ladas para subasta, se produjera circunstancias de
fuerza mayor que impidan su celebración, o se tra-
tase de fecha inhábil en la que no se hubiere repa-
rado, se celebrará en el siguiente día, sin necesidad
de nuevo señalamiento, a la misma hora.

Décima.—Para el caso de que no haya sido posible
notificar al demandado, sirva la presente de noti-
ficación, en forma con el contenido del artículo
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien que se subasta

Trozo de terreno, en el término de La Matanza
de Acentejo, donde dicen «Mayordomo», que mide
9 áreas 38 centiáreas, dentro del cual existe una
casa en estado ruinoso con superficie cubierta de
54 metros cuadrados. Linda: Al naciente, con doña
Venancia Barrios Afonso; al poniente, con don Fer-
nando Afonso Guillén y don Antonio García López;
al norte, con doña Carmen Jorge Izquierdo y doña
Venancia Barrios Afonso, y al sur, con calle. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de San
Cristóbal de La Laguna, como finca número 4.139,
al tomo 1.156, libro 47 de La Matanza de Acentejo,
al folio 230, inscripción segunda.

Dado en La Laguna a 18 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Morales Mi-
rat.—El Secretario.—23.396-E.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 553/1997, a instancia de
«Banca March, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Alfredo Crespo Sánchez,


